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1.1"A1 PRESIDENTE MUNICIPAL, COMO ORGANO EJECUTIVO y POLlTCO DEL AYUNTAMIENTO, LE
CORRESPONDE: SUSCRIBIR CONJUNTAMENTE CON EL SECRETARIO MUNICIPAL Y A NOMBRE Y POR
ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO, TODO LOS ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA EL DESEMPE~O DE
LOS NEGOCIOS ADMINISTRATIVOS Y LA EFK:AZ PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS,

,".

MUNICIPIO: YAXKUKUL, YUCATÁN
CONTRATO N": MCY-FOPEDEP-Ql-IR-2014

NOMBRE DE LA OBRA: Construcción y Pavimentación en calles de la localidad y Municipio de
YAXKUKUl

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA CON BASE A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE
CELEBRAN,POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE "YAXKUKUL-, YUCATAN, A TRAVES DE SU AYUNTAMIENTO
COMO AUTORIDAD COMPETENTE PARA EL EJERCICIO DEL PODER MUNICIPAL. REPRESENTAOO EN ESTE
ACTO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL ~C.JESUS DELFINO MAY TUN" Y EL SECRETARIO MUNICIPAL
-HUGO MUL CONTRERAS CARO. CARGOS POR SER PÚBLICOS NO ES NECESARIO ACREDITAR. A
QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA -El MUNICIPIO"; y POR LA OTRA AlLAN ARTURO
MEDINA CECEÑAtDENOMINADA -CONTRATISTA., REPRESENTADO POR EL ARQ. AllAN ARTURO MEDlNA
CECEÑA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA
COMO "El CONTRATISTA"; PUDI~NOOSELES DENOMINAR CONJUNTAMENTE COMO -lAS PARTES-, DE
CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

1.. El-MUNICIPIO. DECLARA QUE:
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H. AYUNTAMIENTO
1.2.: QUE El COSTO TOTAL DE lOS TRABAJOS SERÁ FINANCIADO CON RECURSOS PROVENIEN~SORERjA MUNJUP/l..j
DEL. FONDO DE PAVlMETNACIÓN, ESPACIOS DEPORTIVOS, AlUMBRADO PÚBLICO Y REAHBllTlAClON YAXkUKUl, YUC
DE INFRAESffiUCTURA EDUCATIVA PARA MUNICIPIO Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DtSTRITO 2:;l-IZ']o"
FEDERAL Y CALENDARID DE DISTRIBUCiÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014",

1.3.- TIENE SU DOMICILIO PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO EN EL PALACIO MUNICIPAL DE YAXKUKUL
SITUADO EN CALLE CALLE 21 POR 20Y 22 CENTRC. DE ESTE MUNICIPIO.

1.4., EL PROCEDIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAvts DE: LA MODALIDAD DE
INVITACIÓN RESTRINGIDA. A CUANDO MENOS 3 PERSONAS CCMO MINIMO ••

1.5., SERÁ EXCLUSIVAMENTE RESPONSABLE DE::

Al., DESIGNAR LOS LUGRES QUE SE DEBERÁN EJECUTAR LAS OBRAS OBJETO DE ESTE
CONTRATO, Y
BI., LA ELABORACiÓN Y ENTREGA A "EL CONTRATISTA" DEL PROYECTO GENERAL Y LOS PLANOS

DE LA OBRA".

11.-'EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

11.1.- ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA CON El ACTA DE NACIMIENTO CUYA COPIA SE AGREGA COMO
ANEXO 1.
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11.9.- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS
PREVISTOS EN LOS ARTfcULOS 51 y 78 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LASMISw.s.
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11.10.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE CALLE ll-A # 304 ENTRE 60 Y 38 DEL FRACC H. AYUNTAMJHJ":-(
DEl NORTE, C.P. 97120. DE LA CIUDAD DE MERIDA, YUCATAN, MISMO QUE SEÑALA PARA QUE SE LETESORER(A MljNI'.J:-
PRACTIQUEN lAS NOTIFICACIONES. AÚN LA..<;DE CARÁCTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRÁN SUS YAXKUKUC YUC
EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES V 2012 . 20! r;

EFECTOS DE ESTE CONTRATO. f
1I1.-"lAS PARTES" DECLARAN QUE:

1I.2.-SU REPRESENTANTE ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO ADMINSTRAOOR UNICO y CUENTA OON
lAS FACULTADES NECESARIAS PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO. EN T(RMINOS DE LEY.

11.3.-TIENE CAPACIDAD JURrOICA PARA CONTRATAR Y EN LOS T~RMINOSDEL PRESENTE CONTRATO.

11.4,-BAlO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS
QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU
REGlAMENTO. AST COMO lAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN VIGENTES Y LAS ESPECIFICACIONES
GENERALES Y PARTICULARES DE LA OBRA, EL PROYECTO CON TOOOS SUS PlANOS, El PROGRAMA DE
TRABAJO Y EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, Y EN GENERAL. TODA LA INFORMACiÓN REQUERIDA PARA. LA
OBRA, MATERIA. DE ÉSTE CONTRATO.

11.5.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SIllD DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A FIN DE
CONSIDERAR TOQOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN.

11.6.- SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CR(DITO PÚBLICO. CON ELr
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE MECA 810729-FQ4.

11.7,. SU REPRESENTANTE SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL
ELECTORAL.

11.8.-CUENTA CON LOS RECURSOS T(CNICOS. ECONÓMICOS. HUMANOS Y MATERIALES. PARA CUMPLIR
CON LOS REQUERIMIENTOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.
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111.1•• SE OBLIGAN EN LOS TtRMINOS DE ESTE CONTRATO y DEL CONTENIDO DE LOS CAPiTULOS
CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON lAS MISMAS Y
SU REGLAMENTO EN VIGOR.

111.2.-LA BITÁCORA SERÁ EL INSTRUMENTO QUE REGISTRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS Y
OBLIGACIONES CONCERTADOS POR 'lAS PARTES" EN ESTE CONTRATO. ASI COMO EL INSTRUMENTO
QUE PERMITA A LA CONTRALORíA VERIFICAR LOS AVANCES Y MODIFICACIONES DE LA EJECUCiÓN DE
LOS TRABAJOS, DURANTE LAS AUDlTORIAS QUE SE ESTIMEN PERTINENTES, MOTIVO POR EL CUAl
DICHA BITÁCORA FORMA PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO.

111.3.-EL PRESENTE CONTRATO SE COTIZÓ y SU PAGO SERÁ EN MONEDA NACIONAL.

EXPUESTO LO ANTERIOR. 'lAS PARTES" CONVIENEN EN SUJETAR EL PRESENTE CONTRATO AL TENOR
DE lAS SIGUIENTES:
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PRIMERA: OBJETO DEl CONTRATO.-~EL MUNICIPIO. ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" LA REALIZACiÓN
DE LOS TRABAJOS CONSISTENTE EN LA CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACiÓN EN CALLES DE LA
lOCAliDAD Y MUNICIPIO DE YAXKUKUl, EN EL ESTADO DE YUCATÁN y tsTE SE OBLIGA A REAUZARLOS
HASTA SU TOTAL TERMINACiÓN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS
ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN LA DECLARACIÓN 11.4 DE ESTE CONTRATO DE
OBRA PÚBLICA, APEGÁNDOSE DE IGUAL MODO A LOS PROGRAMAS AUTORIZADOS. PRESUPUESTOS,
PROYECTOS, PlANOS Y ESPECIFICACIONES GENERALES y PARTICULARES, ASf COMO A lAS NORMAS DE
CONSTRUCCiÓN VIGENTES EN EL LUGAR DONDE DEBAN REAliZARSE LOS TRABAJOS. MISMOS QUE SE
TIENEN POR REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE DE ESl A CLÁUSULA
LOS PROGRAMAS,AUTORIZAOOS, PRESUPUESTOS, PROYECTOS, PLANOS Y ESPECIFICACIONES. A QUE
SE ALUDE EN ESTA cLÁUSULA, DEBIDAMENTE ARMADO POR "lAS PARTES", COMO ANEXOS. PASARÁN A
FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE INSTRUMENTO. ~

SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- EL IMPORTE DE LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO ES LA
CANTIDAD DE $2,150.670.83 M.N. (SON: DOS MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL SEISCIENTOS
SETENTA PESOS 83/100 M.N.) MÁS LA CANTIDAD DE $344,107.33 M.N.( SON TRESCIENTOS
CUARENTA Y CUATRO MIL CIENTO SIETE PESOS 33/100 M.N.) QUE CORRESPONDE AL IMPUESTO AL
VALOR AGREGADO, HACIENDO UN TOTAL DE $2,494,778.16 M.N. ( SON DOS MillONES
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIlSffiCIENTOS SffiNTA y OCHO PESOS 16/100 M.N.) "",,,,,, ..,,~
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TERCERA: PlAZO DE £lECUC N.' "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REAliZAR LOS TRABAJOS OBJETO 1 J'.!i'J .•
DEL PRESENTE CCNTRATO EN UN PlAZO DE .75 OlAS-, INICIANDO LOS TRABAJOS EL olA 05 DE MAYO \.~"
DEL 2014 Y A TERMINARLOS A MÁS TARDAR El DÍA 18 DE JUUO DEl 2014. DE CONFORMIDAD CON El ~I
PROGRAMA DE EJECUCiÓN PACTADO. H, AYUNTA "
LA EJECUCIÓN DE lOS TRABAJOS DEBERÁ REAliZARSE CON L>\ SECUENCIA y EN EL TIEMPO PREVISTO TESORERíA ~MIE.m
EN EL PROGRAMA GENERAL DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS PACTADO EN ESTE CONTRATO. .UNjOI-
"El MUNICIPIO. PODRÁ. INICIAR LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOSCUANDO HAYAN SIDO DESIGNADOS YAXI<UKUt, Yuc.
EL SERVIDOR PÚBLICO Y El REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA" QUE FUNGIRÁN CCMO RESIDENTE 7°12 . " ' .
DE OBRA Y SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN, RESPECTIVAMENTE.

..--2.
CUARTA: DISPONIBIUDAD DE SUPERFiCIE O BIEN EN El QUE SE EFECTUARÁ LA OBRA. LOS TRABAJOS
RELATIVOS A UNA OBRA DEBERÁN INICIARSE EN LA FECHA ESTABLECIDA Y OPORTUNAMENTE -EL
MUNICIPIO" PONDRÁ A DISPOSICiÓN DE "El CCNTRATISTA" LA SUPERFICIE O El BIEN, EN LOS QUE
DEBAN EFECTUARSE; SU INCUMPLIMIENTO PRORROGARÁ EN IGUAL PLAZO, El INICIO DE LOS TRABAJOS
Y POR ENDE. SU CONCLUSiÓN.

QUINTA: ANTlClPOS.- "El MUNICIPIO" OTORGA A "EL CONTRATISTA" POR CONCEPTO DE ANTICIPO EL 30
% (TREINTA POR CIENTO) DE LA ASIGNACiÓN PRESUPUESTAL APROBADA AL CONTRATO, PARA QUE "EL
CONTRATISTA" LO APLIQUE EN LO T~RMINOS PREVISTOS POR EL ARTíCULO 50 FRACCiÓN 11 DE LA LEY
DE OBRAS PÚBUCAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON lAS MISMAS. QUEDA ESTABLECIDO QUE EL
ANTICIPO SEÑALADO, ES El CONTEMPLADO EN LA INVITACION O INVITACIÓNY ElRESUlTANTE DEL
PROGRAMA DE E.ROGAC1ÓN CONTENIDO EN LA P¡"¡QPuESTA PRESE.NTADA POR "El CONTRATISTA.,
DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACiÓN QUE MOTIVA LA FIRMA DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.
EL IMPORTE DEL ANTICIPO CONCEDIDO SERÁ PUESTO A DISPOSICiÓN DE "EL CONTRATISTA" A MÁS
TARDAR EL DiA .(J5 DE MAYO DEL 2014., PREVIA ENTREGA DE LA GARANTlA CORRESPONDIENTE; EL
ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERÁ MOTIVO PARA DIFERIR EN IGUAl PLAZO El PROGRAMA DE
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EJECUCiÓN PACTADO. CUANDO aEL CONTRATISTA- NO ENTREGUE LA GARANTíA DEL ANTICIPO DENTRO
DE LOS 15 (QUINCE) DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA NOTIFICACiÓN DEL FALLO, NO SE
DIFERIRÁ EL INICIO DE LA EJECUCiÓN DE LA OBRA, Y POR LO TANTO ESTE DEBERÁ INICIAR LA OBRA EN
LA FECHA ESTABLECIDA.
EL ANTICIPO DEBERÁ SER AMORTIZADO PROPORCIONALMENTE CON CARGO A CADA UNA DE LAS
ESTIMACIONES POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN. EL CUAL SERA PROPORCIONAl Al
PORCENTAJE DEL ANTICIPO OTORGADO, DEBI~NDOSE LIQUIDAR EL FAlTANTE POR AMORTIZAR EN LA
ESTIMACiÓN FINAL. ES DECIR, LA ÚLTIMA QUE SE PRESENTE PARA SU PAGO POR PARTE DE -El
CONTRATlSTA".
EN CASO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, -EL CONTRATISTA- SE OBLIGA A
REINTEGRAR A -EL MUNICIPIO- EL SALDO POR AMORTIZAR DEL ANTICIPO EN UN TÉRMINO NO MAYOR
DE 10 (DIEZ) OlAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LE SEA NOTIFICADA LA
RESOLUCiÓN DE DAR POR RESCINDIDO ESTE CONTRATO. CUANDO ~EL CONTRATI$TA~ NO REINTEGRE
DICHO SALDO, C!JBRIRÁ LOS CARGOS QUE RESULTEN, SIN PERJUICIO DE QUE SE EJECUTE LA GARANTiAr
PRESENTADA PARA lA CORRECTA INVERSiÓN DEL ANTICIPO. -,-
PODRÁN OTORGARSE ANTICIPOS PARA LOS CONVENIOS MOOIFICATORIOS O ADICIONALES QUE SE
CELEBREN RESPECTO DEL PRESENTE CONTRATO Y A QUE SE REFIERE EL ARTrCULO 59 DE LA LEY DE ,
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

SEXTA: GARANTlAs.- PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL ANTICIPO. "EL CONTRATlSTA" SE
OBLIGA A PRESENTAR OENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DrAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE
COMUNICACiÓN DEL FALLO, PóLIZA DE FIANZA O GARANTIA SUFICIENTE. QUE AMPARE LA TOTALIDAD I~"'->~
DEL ANTICIPO OONCEDIDO,A FAVOR DELiNSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA DEYUCATÁN. .",'
ESTA GARANTiA SOLAMENTE SE LIBERARÁ CUANDO SE HAYA AMORTIZADO TOTALMENTE EL ANTICIPO \~SJ
CONCEDIDO. ~
PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE lAS OBLIGACIONES DERIVADAS DElH. AYUNTA
PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR DENTRO OE LOS QUINCE D"""SOR ' MIfNTO
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE COMUNICACIÓN DEL FAlLO.PÓlIZA DE FIANZA O GARANTiA" fRIA MUNI(¡('I\
SUFICIENTE, POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, A FAVOR Y/l.XI<UKUL, YU(
DEL MUNICIPIO 2Dl~.20 5
ESTA GARANTiA SE LIBERARÁ CUANDO 'EL OONTRATISTA" HAYA CUMPLIDO CON LA EJECUCiÓN, ~--
TERMINACiÓN Y ENTREGA TOTAL DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, CONFORME AL PROGRAMA ~ __
GENERAL DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS. .;::? /

LAS PóLIZAS DE FIANZA DEBERÁN C(lNTENER COMO MrNIMO LAS SIGUIENTES OECLARACIONES:

A).- QUE LA FlANZA SE OTORGARÁ ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULAClONES OONTENIDAS EN ÉSTE
CONTRATO;

B).- QUE PARA CANCELAR LA FIANZA SERÁ REQUISITO CONTAR CON EL ACTA ADMINISTRATIVA OE
EXTINCiÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES, O BIEN EL FINIQUITO Y. EN CASO DE EXISTIR SALDOS A
CARGO DEL CONTRATISTA LA LIQUIDACiÓN CORRESPONDIENTE;

Cj,- QUE LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACiÓN QUE
GARANTICE Y CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO QUE SE OTORGUE PRORROGA AL CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO, ASI COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS
JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE OICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRMC,v

Dj.- QUE LA AFlANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE
EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE
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LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON
MOTIVO OEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA.
EN CASO DE MODIFICACiÓN DEL MONTO O EL PLAZO DE EJECUCiÓN DEL CONTRATO, DERIVADO DE LA
FORMALIZACIÓN DEL CONVENIO RESPECTIVO, ~ElOONTRATLSTA. DEBERÁ OBTENER LA MODIFICACiÓN
DE LA FIANZA O CONSTITUIR GARANTIA ADICIONAL, Y PRESENTARLA DENTRO DE lOS 15 (QUINCE) OrAS
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE FIRMA DEL CONVENIO DE AMPllACtúN DEL MONTO O EL PLAZO
DE EJECUCiÓN DEL CONTRATO.
CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS
DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LOS MISMOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN El
ARTICULO 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS
CUANDO APARECIEREN DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN lOS TRABAJOSDENffiO DEL PLAZO CUBIERTO
POR LAGARANTíA, ~El MUNICIPIO. DEBERÁ NOTIFICARLO POR ESCRITO A .EL CONTRATISTA-, PARAQUE
~STEHAGA LAS REPARACIONES O REPOSICIONES CORRESPONDIENTES DENTRO DE UN TtRMINO
MÁXIMO DE 30 [TREINTA) DIAS NATURALES, TRANSCURRIDO ESTE TÉRMINO SIN QUE SE HUBIEREN
REALIZADO DICHAS CORRECCIONES O REPOSICIONES, O QUE ÉSTAS NO SE REALICEN A TOTAL
SATISFACCiÓN DE "El MUNICIPIO", ÉSTE PROCEDERÁ A EJECUTAR LA GARANTIA. SI LA REPARACiÓN
REQUIERE DE UN PLAZO MAYOR, "LAS PA.RTIES" PODRÁN CONVENIRLO POR ESCRITO, DEBIENDO
CONTINUAR VIGENTE LAGARANTíA.

SÉPTIMA. RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA",- "EL CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO
RESPONSABLE DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS Y DEBERÁ SUJETA.RSE A TODOS LOS
REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE
CONSTRUCCiÓN, SEGURIDAD, uso DE LA vlA PÚBLICA, ASENTAMIENTOS HUMANOS, PROTECCiÓN •• ~ •••.
ECOLOGICA y DE MEDIO AMOIENTE QUE RIJAN EN EL ÁMBITO FEDERAl, ESTATAl O MUNICIPAL, ASI 'B''''-'\
COMO ~ INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE SEÑAlE "EL MUNICIPIO". LAS RESPONSABILIDADES Y ¡ ~ ;
LOS DANOS Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR INOBSERVANCIA SERÁN A CARGO DE "EL \.~"WJ'
CONTRATISTA", ~
"EL' OONTRATISTA., DEBERÁ OBSERVAR EN TODO MOMENTO. Y HACER QUE SUS TRABAJADORES H. AYUNrA~IEr'JTt
CUMPLAN CON LAS NORMAS DE SEGURIDAD E HIGIENE QUE SE ESTABLECEN EN EL ANEXO"ESORfR/A MUNlr.'
RESPECTIVO, Y QUE FIRMADO POR ~LAS PARTES" SE AGREGA COMO ANEXO 2. 'fAX/( _l.
CUANDO LOS TRABAJOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO UKUL, Yue
O CONFORME A LAS ÓRDENES DE "EL MUNICIPIO" DADAS POR ESCRITO, ÉSTE ORDENARÁ SU :;¡r012''''"
REPARACiÓN O REPOSICiÓN INMEDIATA, CON LOS TRABAJOS ADICIONAlES QUE RESULTEN
NECESARIOS. QUE HARÁ POR SU CUENTA "EL CONTRATISTA" " SIN QUE TENGA DERECHO A
RETRIBUCiÓN ADICIONAL ALGUNA POR ELLO, EN ESTE CASO ~ELMUNICIPIO., SI LO ESTIMA NECESARIO,
PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSiÓN TOTAL O PA.RCIALDE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN TANTO NO
SE LLEVEN A CABO DICHOS TRABAJOS Y SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO
SEÑAlADO PARA SU TERMINACiÓN,
SI "EL CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE
LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO
TENDRÁ DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO.
"EL CONTRATISTA" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE CAUSE A "EL MUNICIPIO" O A
TERCERAS PERSONAS CON MOTIVO DE LA EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE A lO
ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS INSTRUCCIONES DADAS POR ESCRITO
POR "El MUNICIPIO" O POR VIOLACiÓN A LAS LEYES '( R£GlAMf.NIOS APLICABLES. EN CUYO CASO, SE
HARA EFECTIVA LA GARANTIA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA POR EL
MONTO TOTAL DE LA MISMA.
LOS RIESGOS, LA CONSERVACiÓN Y LA UMPIEZA DE LOS TRABAJOS HASTA EL MOMENTO DE SU
ENTREGA, SERÁN A CARGO DE "EL CONTRATISTA-, y SE CONSIDERAN INCLUIDOS EN SUS PRECIOS
UNITARIOS,
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CUANDO APARECIESEN DEFECTOS o VICIOS OCULTOS EN lOS TRABAJOS DENTRO DEL AfilO SIGUIENTE
A LA FECHA DE RECEPCiÓN DE LOS MISMOS, "El MUNICIPIO" ORDENARÁ SU REPARACiÓN O
REPOSICiÓN INMEDIATA, QUE HARÁ POR SU CUENTA "El OONTRATISTA", SIN QUE TENGA DERECHO A
RETRIBUCiÓN POR ELLO. SI "EL CONTRATISTA" NO ATENDIERE lOS REQUERIMIENTOS DE -EL
MUNICiPIO •• ~TA PODRÁ ENCOMENDAR A UN TERCERO O HACER DIRECTAMENTE LA REPARACiÓN O
REPOSICIÓN DE QUE SE TRATE, EN LOS T~RMINOS DE lAS DISPOSICIONES LEGAlES APLICABLES, OON
CARGO A "El CONTRATISTA".
-El CONTRATISTA- SE OBLIGA A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES
DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, SOBRE LOS BIENES O TRABAJOS EJECUTADOS QUE
AMPARA ESTE CONTRATO, SALVO lOS DERECHOS DE COBRO SOBRE lAS ESTIMACIONES POR
TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO. SE REQUERIRÁ LA APROBACiÓN PREVIA, EXPRESA Y POR
ESCRITODE "El MUNICIPIO".
SI CON MOTIVO DE lA CESiÓN DE lOS DERECHOS DE COBRO SOLICITADA POR "El CONTRATlSTN SE
ORIGINA UN R~ASO EN El PAGO, NO PROCEDERÁ EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS A QUE HACE
REFERENCIA EL ART[CULO 55 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON lAS
MISMAS.

ocrAVA: FORMA DE PAGO.' "lAS PARTES" CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CATÁlOGO DE CONCEPTOS, MEDIANTE
LA FORMULACiÓN OE ESTIMACIONES SUJETAS AL AVANCE DE LOS TRABAJOS ooN BASE EN
NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIAlES Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCiÓN, QUE ABARCARÁN
UN PERioDO NO MAYOR A UN MES CAlENDARIO, lAS QUE SERÁN PRESENTADAS POR "EL
CONTRATISTA" A LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE LOS 6 (SEIS) olAs NATURALES SIGUIENTES A LA
FECHA DE CORTE PARA EL PAGIO DE lAS ESTIMACIONES, AooMPAIWlAS DE LA DOCUMENTACiÓN QUE ''1wií.''
ACREDITE LA PROCEDENCIA DE ~TAS, ooNFORME A lAS PREVlSIONES DEL ARTICULO 132 DEL !~i1iJ:~~"
REGlAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON lAS MISMAS; LA .\.~~
FECHA DE CORTE PARA EL PRESENTE CONTRATO SERÁ, ULTIMO DE CADA MES, CUANDO ESA FECHA ~
RESULTE UN olA INHÁBIL, LA FECHA DE CORTE PARA ESE olA LO SERÁ El SIGUIENTE OlA HÁBIL; LA H. AYUNTAMI< ~
RESIDENCIA DE OBRA DENTROtOE lOS 15 (QUINCE) OrAS NATURALESSIGUIENTES A Sll- . ..i'J,c
PRESENTACIÓN, DEBERÁ REVISAR. Y EN su CASO, AUTORIZAR lAS ESTIMACIONES, MISMAS QUE SERÁN ESOR[RIA MUNIUi':
PAGADAS EN LAS OFICINAS DE-EL MUNICIPIO., DENTRO DE UN TÉRMINO NO MAYOR DE 20 (VEINTE) YAXKUKUL, ¥UC
O[AS NATURALES. ooNTAOOS A PARTIR OE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS lAS 2011. 'Ié
ESTIMACIONES POR LA RESIDENCIA DE OBRA Y QUE "El OONTRATISTA" HAYA PRESENTADO LA FACTURA
CORRESPONOIENTE. lAS OIFERENCIAS T~CNICAS O NUM~RICAS PENDIENTES DE PAGO, SE
RESOLVERÁN Y, EN SU CASO, SE INOORPORARÁN EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN.
"El OONTRATISTA" SERÁ EL ÚNloo RESPONSABLE DE QUE lAS FACTURAS QUE SE PRESENTEN PARA U
PAGO, CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, POR LO QUE EL ATRASO EN SU
PAGO POR FALTA OE AlGUNO DE ~STOS O POR SU PRESENTACiÓN INooRRECTAO EXTEMPORÁNEA. NO
SERÁ MOTIVO PARASOLlClTAR EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS.
LOS PAGOS DE ESTIMACIONES NO SE ooNSIDERARÁN ooMO ACEPTACiÓN PLENA DE LOS TRABAJOS, YA
QUE "El MUNICIPIO. TENDRÁ El DERECHO DE RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES o fvtAl
EJECUTADOS Y, EN SU CASO, EL PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUADO.
EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE lAS ESTIMACIONES DENTRO DEL T~RMINO OE LOS
6 (SEIS) OlAS NATURAlES SIGUIENTES A LA FECHA DE ooRTE PARA El PAGO DE lAS ESTIMACIONES. LA
ESTIMACiÓN CORRESPONDIENTE SE PRESENTARÁ EN LA SIGUIENTE FECHA DE CORTE, SIN QUE ELLO
D~ LUGAR A LA RECLAMACIÓN DE GASTOS FINANCIEROS POR PARTE DE -El CONTRATISTA",
OEBI~NOCISE HACER CONSTAR EN LA BITÁCORA TALES HECHOS.
LOS PAGOS DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS, SON INDEPENDIENTES
ENTRE Si Y POR LO TANTO, CUAlQUIER TIPO Y SECUENCIA SERÁ SÓLO PARA EFECTO DE CONTROL
ADMINISTRATIVO.

•
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EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN EL PAGO DE lAS ESTIMACIONES Y AJUSTES DE COSTOS, 'EL
MUNICIPIO~, A SOLICITUD DEL -EL CONTRATISTA-, DEBERÁ PAGAR LOS GASTOS FINANCIEROS
CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA
FEDERACiÓN, EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CR~DITOS FISCALES. DICHOS GASTOS
EMPEZARÁN A GENERARSE CUANDO LAS PARTES TENGAN DEFINIDO EL IMPORTE A PAGAR Y SE
CALCUlARÁN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS, Y SE COMPUTARÁN POR DíAS NATURALES, DESDE
QUE SEAN DETERMINADAS Y HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGA EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A
DISPOSICiÓN DE 'EL CONTRATISTA'.
TRATÁNDOSE DE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO, RECIBIDAS POR -EL CONTRATISTA-, 83TE
DEBERÁ REINTEGRARlAS CON LOS INTERESES GENERADOS, CONFORME A LO SEÑALADO EN EL
PÁRRAFO ANTERIOR. LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE lAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN
CADA CASO Y SE COMPUTARÁN POR OlAS NATURALES, DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA EN LA QUE
SE PONGAN A DISPOSICiÓN DE 'EL MUNICIPIO',
NO SE CONSIDERARÁ PAGO EN EXCESO, CUANDO lAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE "EL
CONTRATISTA' SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACiÓN SIGUIENTE O EN EL FINIQUITO, SI DICHO PAGO
NO SE HUBIERA IDENTIFICADO CON ANTERIORIDAD.

"EL CONTRATISTA" CONVIENE EXPRESAMENTE Y OTORGA SU CONSENTIMIENTO PARA QUE DE lAS
ESTIMACIONES QUE SE LE CUBRAN, SE LE HAGAN LAS RfiNCIONES EL 5/1000 (CINCO Al MILLAR)
DEL IMPORTE DE CADA ESTIMACiÓN, COMO DERECHOS POR EL SERVICIO DE VIGILANCIA, INSPECCiÓN Y
CONTROL Y DEL 2/1000 [DOS Al MILLAR) DEL IMPORTE DE CADA ESTIMACiÓN, PARA APORTARLO
VOLUNTARIAMENTE A LOO PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN y ADIESTRAMIENTO DE LOO TRABAJADORES "~ •• ~.~
DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRLCClÓN QUE DESARROLLA EL INSTITUTO DE CAPACITACION DE LA 1 ~,\
INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCiÓN, EN CUMPLIMIENTO Al CONVENIO DE COLABORACiÓN CELEBRAOO \~~);
ENTRE "EL INSTITUTO" Y LA CÁMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN, DE LA CUAL ~"
"EL CONTRATISTA" RATIFICA PARA TODOS LOO EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, H AYUNT
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NOVENA: AJUSTE DE CClSTCIS.' "lAS PARTES" ACUERDAN LA REVISiÓN Y AJUSTE DE LOS CClSTOS QUtfSORERIA MUNIC/",
INTÉGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO OCURRA"l YAXKU!(UL, YUc.
CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE ORDEN ECONÓMICO, QUE DETERMINEN UN AUMENTO O 2012 - 2015
REDUCCiÓN DE LOS COSTCIS DE LOS TRABAJOS POR EJECUTAR, CONFORME AL PROGRAMA GENERALJ-
DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS PACTADO Y AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONTINGENCIA,
DEBIENDO CONSTAR POR ESCRITO EL AUMENTO O REDUCCiÓN CORRESPONDIENTE, MEDIANTE OFICIO
DE RESOLUCiÓN.
LA REVISiÓN Y AJUSTE DE COSTOS SE REALIZARÁ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO QUE SE SEÑALA EN LA
FRACCiÓN 11DEL ARTIcULO 57 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS, Y SU APLICACiÓN SE SUJETARÁ CONFORME A LO DISPUESTO AL ARTICULO 58 DE LA PROPIA
LEY.
CUANDO EL PORCENTAJE DEL AJUSTE DE LOS COSTOS SEA A LA ALZA, SERÁ ~EL CONTRATISTA~ QUIEN
LO PROMUEVA. DENTRO DE LOS SESENTA olAS NATURALES SIGUIENTES A LA PUBLICACiÓN DE LOS
[N DICES APLICABLES AL MES CORRESPONDIENTE, MEDIANTE LA PRESENTACiÓN POR ESCRITO DE LA
SOLICITUD. ESTUDIOS Y DOCUMENTACiÓN QUE LA SOPORTEN. SI EL REFERIDO PORCENTAJE ES A LA
BAJA, SERÁ -EL MUNIClPIO~ QUIEN LO DETERMINE EN EL MISMO PlAZO, CON BASE EN LA
DOCUMENTACiÓN COMPROBATORIA QUE LO JUSTIFIQUE. SI TRANSCURRIDO DICHO PLA20 NO
PROMOVIERA "EL CONTRATISTA" LA SOLICITUD SEÑALADA. PRECLUIRÁ PARA ~STE EL DERECHO PARA
RECLAMAR EL AJUSTE DE COSTOS DEL MES DE QUE SE TRATE Y DE REALIZARLO A LA BAJA POR ~EL
MUNICIPIO".
"EL MUNICIPIO" DENTRO DE LOS 60 [SESENTA) OlAS NATURALES SIGUIENTES A LA RECEPCiÓN DE LA
SOLICITUD DE "EL CONTRATISTA", DEBERÁ EMITIR POR OFICIO LA RESOLUCiÓN QUE PROCEDA. EN
CASO CONTRARIO. LA SOLICITUD SE TENDRÁ POR APROBADA.
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CUANDO LA DOCUMENTACiÓN MEDIANTE LA QUE SE PROMUEVAN LOS AJUSTES DE COSTOS SEA
DEFICIENTE O INCOMPLETA, -El MUNICIPIO. APERCIBIRÁ POR ESCRITO A -El CONTRATISTA- PARA QUE.
EN EL PlAZO DE 10 (DIEZ) OrAS HÁBilES A PARTIR DE QUE SEA REQUERIDO, SUBSANE EL ERROR o
COMPLEMENTE LA INFORMACiÓN SOLICITADA, TRANSCURRIDO DICHO PlAZO SIN QUE -El
CONTRATISTA- DIERA RESPUESTA Al APERCIBIMIENTO, o NO lO ATENDIERE EN FORMA CORRECTA, SE
TENDRÁ CDMD NO PRESENTADA LA SOLICITUD DE AJUSTE DE CCSTOS.

DÉCIMA: RETENCIONES Y PENAS CCNVENCIONALES.-lAS PENAS CONVENCIONALES SE APLICARÁN POR
ATRASOS EN EL CUMPLIMIENTO DE lAS FECHAS ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA GENERAL DE
EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, ASI COMO POR EL ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO EN LA FECHA DE
TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS PACTADA EN LA cLÁUSULA TERCERA DEL CCNTRATO, ESTIPULÁNDOSE
LAS SIGUIENTES RETENCIONES Y/O PENAS CONVENCIONALES:

Al .• -El MUNICIPIO- TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR MENSUAlMENTE SilOS TRABAJOS OBJETO DEr
ÉSTE CCNTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO POR "EL CCNTRATISTA" DE ACUERDO CCN lAS FECHAS .
ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA GENERAL DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS APROBADO; PARA LO
CUAL, "EL MUNIOPIO" CCMPARARÁ EL AVANCE MES A MES CCNTRA EL PROGRAMA. Y LOS TRABAJOS
EFECTIVAMENTE EJECUTADOS.
SI COMO CONSECUENCIA DE LA CCMPARACIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL AVANCE
DE LOS TRABAJOS ES MENOR DE LO QUE DEBiÓ REALIZARSE Y SEA POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL
CONTRATlSTA-, -EL MUNICIPIO. PROCEDERÁ A HACER lAS RETENCIONES ECONÓMICAS A lAS
ESTIMACIONES QUE SE ENCUENTREN EN PROCESO EN lAS FECHAS EN QUE SE DETERMINEN LOS
ATRASOS, POR lAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE MULTIPLICAR EL 5% (CINCO POR CIENTO) DE LA
DIFERENCIA DE DICHOS IMPORTES POR EL NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDOS, DESDE LA FECHA ~~--.~
DEL ATRASO EN EL PROGRAMA GENERAL DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, HASTA LA DE REVISiÓN. ,;;jh\
lAS RETENCIONES SERÁN DETERMINADAS ÚNICAMENTE EN FUNCIÓN DE LOS TRABAJOS QUE NO SE '.~i
HAYAN EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAME~~E CONFORME AL PROGRAMA GENERAL DE ~~
EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS CONVENIDO, CCNSIDERANDO LOS AJUSTES DE COSTOS Y SIN APLICAR -
EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO; y EN NINGÚN CASO PODRÁN SER SUPERIORES, EN SU CONJUNTO ••. H. AYUr:-'TAMIEN1T
AL MONTO DE LA GARANTrA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO. ASIMISMO, CUANDO "EL'ESORERlt', MUNIClP,
CONTRATISTA- REGULARICE lOS TIEMPOS DE ATRASO SEÑALADOS EN EL PROORAMA DE EJECUCIÓN, YAXKUI(Ul, YUC
PODRÁ RECUPERAR lAS RETENCIONES ECCNÓMICAS QUE SE LE HAYAN EFECTUADO, POR LO QUE .EL ':;¡:-012 .] 15
MUNICIPIO" LE REINTEGRARÁ EL IMPORTE DE lAS MISMAS QUE AL MOMENTO DE LA REVISiÓN TLNIERA
ACUMULADAS, SIN QUE DICHOS MONTOS SEAN SUSCEPTIBLES DE GENERAR, RÉDITO O INTERÉS
ALGUNO.
LA APLICACiÓN DE ESTAS RETENCIONES TENDRÁ EL CARÁCTER DE DEFINITIVA. SI A LA FECHA DE
TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS PACTADA EN LA cLÁUSULA TERCERA DE ÉSTE CCNTRATO, ÉSTOS ND
SE HAN CONClUIDO.

B).- 51 -EL CONTRATISTA" NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTIPULADA EN EL PLAZO DE
EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LA cLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO Y EN El PROGRAMA GENERAL
DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, POR CAUSAS IMPUTABLES AL MISMO, .EL MUNICIPIO" LE APLICARÁ
lAS PENAS CCNVENCIONALES QUE RESULTEN DE MULTIPLICAR EL 5% (CINCO POR CIENTO) DEL
IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE,
DETERMINANDO LOS ATRASOS CCN BASE EN lAS FECHAS PARCIALES O DE TERMINACIÓN FIJADAS EN
EL PROGRAMA GENERAL DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS CONVENIDO, CONSIDERANDO LOS AJUSTES
DE COSTOS Y SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. POR CADA MES O FRACCiÓN QUE
TRANSCURRA DESDE LA FECHA DE TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS PACTADA EN LA cLÁUSULA
TERCERA DEL PRESENTE CONTRATO HASTA EL MOMENTO DE LA TERMINACiÓN TOTAL DE LOS
TRABAJOS. OICHAS PENAS ND PODRÁN SER SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE
GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
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DE EXISTIR RETENCIONES DEFINITIVAS A LA FECHA DE TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS PACTADA EN LA
cLÁUSULA TERCERA DEL CONTRATO Y QUEDARAN TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR. ~TAS
SEGUIRÁN EN PODER DE -EL MUNICIPIO"; LA CANTIDAD DETERMINADA POR CONCEPTO DE PENAS
CONVENCIONALES QUE SE CUANTIFIQUE A PARTIR DE LA FECHA DE TERMINACiÓN DEl PlAZO DE
EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS, SE HARÁ EFECTIVA CONTRA EL IMPORTE DE LAS RETENCIONES
DEFINITIVAS QUE HAYA APLICADO "EL MUNICIPIO" Y, DE RESULTAR SALDO A FAVOR DE "El
CONTRATISTA" POR CONCEPTO DE RETENCIONES, UNA VEZ CONCLUIDA LA TOTAliDAD DE lOS
TRABAJOS Y DETERMINADAS lAS PENAS CONVENCIONALES, PROCEDERÁ LA DEVOLUCiÓN DEL MISMO,
SIN QUE LA RETENCIONES EFECTUADAS AL CONTRATISTA GENERE GASTO FINANCIERO ALGUNO.
lAS PENAS CONVENCIONALES SE APLICARÁN. SIEMPRE Y CUANDO El ATRASO EN LA EJECUCiÓN DE
LOS TRABAJOS SEA POR CAUSAS IMPUTABLES A "El CONTRATISTA" Y QUE NO HAYA $100 RESULTADO
DE LA DEMORA MOTIVADA POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE INTERtS
GENERAL QUE A JUICIO DE -EL MUNICIPIO. NO SE ATRIBUYA A CULPA DE -EL CONTRATISTA".
INDEPENDIENTE~ENTE DE lAS RETENCIONES O DE lAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE APLIQUEN,
"EL MUNICIPIO" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL OJMPUMIENTO DE ESTE CONTRATO, O BIEN, LA
RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL MISMO, HACIENDO EFECTIVA LA GARANTfA DE CUMPUMIENTO DEL
CONTRATO, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA NOTIFICADO A "El CONTRATISTA" LA RESOLUCI
DE LA RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.
SI "EL MUNICIPIO" OPTA POR LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, SE APEGARA A LO
ESTABLECIDO EN LOS ARTlcULOS 61, 62 FRACCiÓN 11,63, 64 Y 65 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON lAS MISMAS. . .~-;' ,.•..".UN~OMA: MODIFICACIONES Al CONTRATO.' lAS MODIFICACIONES AL CONTRATO DEBERAN •
OBSERVAR lO DISPUESTO POR EL ARTICULO 59 DE LA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS' 1
RELACIONADOS CON lAS MISMAS. (
LA" MODIFICACIONES A ÉSTE CONTRATO PODRÁN REAUZARSE LO MISMO EN AUMENTO QUE EN .
REDUCCIÓN DEL PlAZO DE EJECUCiÓN O MONTO DEL MISMO. SI SE MODIFICA EL PlAZO. LOSH. AYUNTAMIENTO
PERIODOS SE EXPRESARÁN EN olAS NATURALES. Y LA DETERMINACiÓN DEL PORCENTAJE ~SORER¡AMUNICIPAl
VARIACiÓN SE HARÁ CON RESPECTO DEL PlAZO PACTADO EN LA CLÁUSULA TERCERA DE ÉSTE YAXKUI(Ul, yuc.
CONTRATO; EN TANTO QUE SI ES AL MONTO, LA COMPARACIÓ~ SERA CON BASE EN EL MONTO $-012 _2 '5
CONVENIDO EN LA clÁUSULA SEGUNDA. "lAS PARTES". DEBERAN REVISAR LOS INDIRECTOS Y EL . _
FINANCIAMIENTO ORIGINALMENTE PACTADOS Y DETERMINAR LA PROCEDENOA DE AJUSTARLOS A lAS
NUEVAS CONDICIONES EN CASO DE QUE ÉSTAS SE PRESENTEN DE CONFORMIDAD DE LO DISPUESTO
EN EL ARTICULO 102 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON lAS MISMAS.
lOS AJUSTES, DE SER PROCEDENTES, DEBERÁN CONSTAR POR ESCRITO Y, UNA VEZ AUTORIZADOS LOS
INCREMENTOS O REDUCCIONES QUE RESULTEN, SE APLICARÁN A lAS ESTIMACIONES EN QUE SE
GENEREN O HAYAN GENERADO.
lAS MODIFICACIONES AL PlAZO DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, SERÁN INDEPENDIENTES A lAS
MODIFICACIONES AL MONTO, DEBIENDO CONSIDERARSE EN FORMA SEPARADA, AÚN CUANDO PARA
FINES DE SU FORMAUZACIÓN PUEDAN INTEGRARSE EN UN SOLO DOCUMENTO, DISTINGUIENDO LOS
UNOS DE OTROS, ANEXANDO LA DOCUMENTACiÓN QUE LOS SOPORTE PARA EFECTOS DE PAGO.
EL RESIDENTE DE OBRA O EL FUNCIONARIO FACULTAOO PARA TAL EFECTO, DEBERÁ SUSTENTAR EL
DICTÁMEN TÉCNICO QUE FUNDE Y MOTIVE LAS CAUSAS QUE ORIGINEN LA CELEBRACiÓN DE LOS
CONVENIOS MODIFICATORIOS O ADICIONALES, SEGÚN SEA EL CASO, CONSIDERÁNDOSE ÉSTOS PARTE
DE tSTE CONTRATO y OBUGATORIAS PARA -lAS PARTES" LAS ESTIPULACIONES QUE EN LOS MISMOS
SE ESTABLEZCAN.
CUANDO SE REAUCEN CONCEPTOS DE TRABAJO AL AMPARO DE CONVENIOS EN MONTO O EN PLAZO,
DICHOS CONCEPTOS SE DEBERÁN CONSIDERAR Y ADMINISTRAR INDEPENDIENTEMENTE A LOS
ORIGINALMENTE PACTADOS EN ~TE CONTRATO, DEBIÉNDOSE FORMULAR ESTIMACIONES
ESPECíFICAS, A EFECTO DE TENER UN CONTROL y SEGUIMIENTO ADECUADO.
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AS! MISMO, CUANDO SE REQUIERA LA REALIZACiÓN DE CANTIDADES O CONCEPTOS DE TRABAJO
ADICIONALES, SE DEBERÁ OBSERVAR lO DISPUESTO POR El ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTfCULO
59 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON lAS MISMAS.

DUOD~CIMA:SUSPENSI6N TEMPORAl DEl CONTRATO.- "El MUNICIPIO. PODRÁ ORDENAR SUSPENDER
TEMPORALMENTE. EN TODO O EN PARTE, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN
QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINACiÓN DEFINITIVA, DETERMINANDO LA TEMPORALIDAD DE LA
SUSPENSiÓN, LA QUE NO POoRÁ SER INDEFINIDA.
CUANDO OCURRA LA SUSPENSiÓN, EL SER'lDOR PÚBLICO DESIGNADO POR 'EL MUNIClPIO" LA
NOTIFICARÁ POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA", SEÑALANDO LAS CAUSAS QUE LA MOTIVAN, LA FECHA
DE SU INICIO Y DE LA FECHA DE REANUDACiÓN DE LOS TRABA.OS, ASI COMO LAS ACCIONES QUE DEBE
CONSIDERAR EN LO RELATIVO A SU PERSONAL MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCiÓN.
LA FECHA DE TERMINACiÓN SE PRORROGARÁ EN IGUAL PROPORCiÓN AL PERIODO QUE COMPRENDA LA
SUSPENSiÓN, SI/lrl MODIFICAR El PlAZO DE EJECUCiÓN CONVENIDO, FORMAUzANDOLA MEDIANTE
ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPEN~IÓN, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 149 DELr
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS YSERVK;IOS RELACIONADOS CON lAS MISMAS. .
CUANDO LA SUSPENSiÓN SE DERIVE DE UN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO EXISTIRÁ NINGUNA
RESPONSABILIDAD PARA "LAS PARTES", DEBIENDO ÚNICAMENTE SUSCRIBIR UN CONVENIO DONDE SE
RECONOZCA EL PLAZO DE LA SUSPENSIÓN Y LAS FECHAS DE REINICIO Y TERMINACiÓN DE LOS
TRABA.OS, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCiÓN ESTABLECIDO EN LA cLÁUSULA TERCERA DE ESTE
CONTRATO. SIN EMBARGO, CUANDO LOS TRABA.OS RESULTEN DAÑADOS O DESTRUIDOS Y ÉSTOS
REQUIERAN SER REHABILITADOS O REPUESTOS, DEBERÁN RECONOCERSE Y PAGARSE MEDIANTE LA
CELEBRACiÓN DE UN CONVENIO, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTicULO 59 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SIEMPRE QUE NO SE CELEBRÉ EL CONVENIO PARA •• ,,~,.,.
CORREGIR DEFICIENCIAS O INCUMPLIMIENTOS ANTERIORES, IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA". ¡ce'
NO SERÁ MOTIVO DE SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS, EL SUMINISTRO DEFICIENTE DEL PROVEEDOR DE ¡. .
MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, CUANDO DICHO SUMINISTRO SEA o
RESPONSABILIDAD DE "EL CONTRATISTA". >

EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETERMiNAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSiÓN DE LOS ti. AYUNTI\MIEI'JTO
TRABAJOS, "EL MUNIQPlO. PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ÉSTE CONTRATO. TESORERíA MUNICIPA
CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSiÓN DE lOS TRABAIOS POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL YAXKUKUl y
MUNICIPIO", ÉSTE PAGARÁ LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASf COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES _2.o'iC.
QUE "EL CONTRATISTA" SOLICITE POR ESCRITO, SIEMPRE QUE ESTÉN DEBIDA.•••ENTE COMPROBADOS y
RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON EL CONTRA TD.
EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ .'
QUE HAYA DESAPARECIDO LA CAUSA QUE MOTIVÓ DICHASUSPENSIÓN.

DEClMOTERCERA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATD.- "EL MUNK;IPIO" PODRÁ, EN
CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA",
PROCEDIENDO A HACER EFECTIVA LA GARANTIA OTORGADA POR ÉSTE, PARA EL CUMPLIMIENTO DEL
MISMO, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA NOTIFICADO A "EL CONTRATISTA" LA RESOLUCiÓN DE
LA RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.
CUANDO "EL MUNICIPIO" SEA LA QUE DETERMINE RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO,
DICHA RESCISiÓN OPERARJ\ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL,
BASTANDO PARA ELLO QUE SE COMUNIQUE POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA" EL INCUMPLIMIENTO EN
QUE HAYA INCURRIDO, SEÑALANDO LOS HECHOS O CAUSAS QUE MOTIVARON LA DETERMINACiÓN DE
DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, PARA QUE "EL CONTRATISTA", DENTRO DEL TÉRMINO DE 15
(QUINCE) olAs HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE RECIBA LA NOTIFICACiÓN POR ESCRITO DEL
INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN, MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORT
EN SU CASO LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES. EN CUYO CASO "El MUNICIPIO" RESO
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PROCEDENTE DENTRO DE LOS DE 15 (QUINCE) OlAs HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE
HUBIERE RECIBIDO El ESCRITO DE CONTESTACiÓN DE ~EL CONTRATISTA~. SI ES -EL CONTRATISTA-
QUIEN DECIDE RESCINDIR EL CONTRATO, SERA NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL
FEDERALEN EL ESTADO Y OBTENGA LA DECLARACiÓN CORRESPONDIENTE.
TRANSCURRIDO EL TÉRMINO DE 15 (QUINCE) DíAS HÁBILES CONCEDIDOS A ~EL CONTRATISTA" PARA
QUE MANIFIESTE lO QUE A SU DERECHO CONVENGAY APORTE lAS PRUEBASQUE ESTIME
PERTINENTES Y SIN QUE LO HAGA, O SI DESPUÉS DE ANALIZAR lAS RAZONES ADUCIDAS POR ÉSTE, -EL
MUNICIPIO. ESTIMA QUE LAS MISMAS NO SON SATISFACTORIAS, EM1TlRÁ POR ESCRITO LA
RESOLUCiÓN QUE PROCEDA.
EMITIDA LA DETERMINACIÓN DE RESCINDIR El CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES -El
CONTRATISTA", "EL MUNICIPIO" SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR EL IMPORTE OE LOS TRABAJOS
EJECUTADOS SIN LIQUIDAR. HASTA QUE SE OTORGUE El FINIQUITO QUE PROCEDA; lO QUE DEBERÁ
EFECTUARSE DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) OlAS NATURAlES SIGUIENTES, A lA FECHA DE lA
NOTIFICACiÓN DE DICHA RESOLUCIÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVA LA GARANTíA DE
CUMPLIMIENTO DEL ooNTRATO. EN EL FINIQUITO DEBERÁ ooNSIDERARSE EL SOBRECOSTO OE LOSr
TRABAJOSPOR EJECUTARY QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA VIGENTE; ASf
COMO, LO RELATIVO A LA RECUPERACiÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS, QUE EN SU CASO LE HAYAN
SIDO ENTREGADOS.
NO OBSTANTE LO ANTERIOR DENTRO DEL FINIQUITO, "EL MUNICIPIO" PODRÁ JUNTO CON "EL
ooNTRATlSTA", ooNCILIAR LOS SALDOS DERIVADOS DE LA RESCISiÓN ooN EL FIN DE PRESERVAR LOS
INTERESES DE LAS PARTES.
"EL MUNICIPIO" PROCEDERÁ A LA RESCISiÓN ADMINISTRATIVA OE ESTE ooNTRATO CUANDC "EL
CONTRATISTA" INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS:'

Ak SI "EL CONTRATISTA", POR CAUSAS IMPUTABLES A ÉL, NO INICIA LOS TRABAJOS OEUETO OE ESTE
CONTRATO DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DIAs SIGUIENTES A LA FECHA ooNVENIDA SIN CAUSA
JUSTIFICADA:"

<).,fo"o¡~•'",
¡. ,1

~l'
B).- SI INTERRUMPE INJUSTIACADAMENTE lA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS O SE NIEGA A REPARAR O ., ."
REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS QUE HUBIERE SIDO DETECTADA ooMO DEFECTUOSA POR "EL H. AYUNTAMIENTO
MUNICIPIO";' .ESOREklA MUNICIf't

YAXKUICUL, YUC,
C).- SI NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO Y SUS 20~S
ANEXOS O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS POR EL RESIOENTE DE OBRA, POR
EL SUPERVISOR O El PERSONAL DE "El MUNICIPIO. FACULTAOO PARA ELLO; _-

Dj.- SI NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA VIGENTE OE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS POR FALTA DE
MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO Y MAQUINARIA DE ooNSTRUCCIÓN, Y QUE A JUICIO OE "EL
MUNICIPIO", EL ATRASO PUEDA DIFICULTAR LA TERMINACiÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN EL
PlAZO ESTIPULADC EN LA cLÁUSULA TERCERA DE ÉSTE CONTRATO.

NO IMPLICARÁ RETRASO EN EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN OE LOS TRABAJOS Y, POR TANTO NO SE
CONSIDERARÁ COMO INCUMPLIMIENTO DE ÉSTE CONTRATO Y CAUSA DE SU RESCISiÓN
AOMINISTRATIVA, CUANDC EL ATRASO TENGA LUGAR POR FALTA DE INFORMACiÓN REFERENTE A
PLANOS. ESPECIFICACIONES O NORMAS DE CAUDAD, DE ENTREGA FÍSICA DE LAS ÁREAS DE TRABAJOY
DE ENTREGA OPORTUNA DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACiÓN PERMANENTE, OE LICENCIAS Y
PERMISOS QUE DEBA PROPORCIONAR O SUMINISTRAR .EL MUNICIPIO., SIEMPRE QUE SE HAGA
CONSTAR POR ESCRITO O EN BITÁCORA LA OPORTUNA SOLICITUD DE LOS MISMOS POR PARTE DE "EL
ooNTRATlSTA", ASí ooMO CUANDO ÉSTA HUBIERE ORDENADC LA SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS: NI
POR EL ATRASO DE LOS TRABAJOS QUE TENGA LUGAR POR FALTA OE PAGO DE ESTIMACIONES:
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£).. 51 ES DECLARADO O SUJETO A CONCURSO MERCANTIL O ALGUNA FIGURA ANÁlOGA;

f).- SJ SUBCONTRATA PARTES DE lOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA
AUTORIZACiÓN POR ESCRllO DE "El MUNICIPIO~:

GJ.- SI CEDE lOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA
AUTORIZACiÓN POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO';

H).-S¡-El CONTRATISTA" NO DA A "El MUNICIPIO. O A lAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD DE
INTERVENIR. lAS FACILIDADES Y DATOS NECE$6.RJOS PARA LA INSPECCION, VIGILANCIA y SUPERVISiÓN
DE LOS MATERtALES Y TRABAJOS.

11.-SI 'EL CONTRATISTA' CAMBtA SU NACIONALIDAD POR OTRA. EN EL CASO DE QUE HAYA SIDO
ESTABLECIDO COMO REQUISITO. TENER ESA NACIONALIDAD;

Jj.- SI SIENDO EXTRANJERO. INVOCA LA PROTECCiÓN DE SU GDBIERNO EN RELACiÓN CON ESTEr
CONTRATO; y

KI.- EN GENERAL. POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL CONTRATISTA' A CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SLIS ANEXOS, LA CONTRAVENCiÓN A LAS
DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES DE LA INVlTACION, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE
ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONAOOS CON lAS MISMAS. SU
REGLAMENTO, LEYES, TRATADOS Y DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERtA.
UNA VEZ NOTIFICADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE
CONTRATO POR 'EL MUNICIPIO", tsTA PROCEDERÁ A TOMAR INMEDtATAMENTE POSESiÓN DE LOS
TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES ••••• ~
RESPECTIVAS, Y EN SU CASO, PROCEDER A SLlSPENDER LOS TRABAJOS, LEVANTANDO, CON O SIN LA ! ""¡
COMPARECENCtA DE 'EL CONTRATISTA". ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE '•••~ 'iI'
ENCUENTREN LOS TRABAJOS. ~y
LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO ADMINISTRATIVAMENTE EL CDNTRATO, NO PODRÁ SER H. AYUNTAMIfNrC~=~~,~~~:r:~~R'i'~&,L~~Z:¡~'~' ~~~ND~EQ~~ S~~~;SM~%~ ~~ R~~'~~~A~rESORERj/. MUNIClP;
NOTIFICADO LA RESOLUCiÓN CORRESPONDIENTE A ~ElCONTRATlSTA~. YAXKUI(UL, 'fue
ASIMISMO, "EL CONTRATISTA' ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "EL MUNICIPIO', EN UN TÉRMINO DE 2012. ~
10 (DIEZ) DíAS NATURtALES, SIGUIENTES A LA FECHA DE LA NOTIFICACiÓN POR ESCRITO DEL INICIO -JbZ
DEl PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, TODA LA DOCUMENTACIÓN, ~
PLANOS, ESPECIFICACIONES, MANUALES O CUALQUIER OTRA ClASE DE INFORMACIÓN, CONTENIDA EN
TODO TIPO DE SOPORTES MATERIALES, QUE ÉSTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACiÓN DE
LOS TRABAJOS.
EMITIDA LA RESOLUCiÓN DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO Y NOTIFICADA A 'EL
CONTRATISTA', 'EL MUNICIPIO' PRECAUTORIAMENTE Y DESDE EL INICIO DE LA MISMA, SE ABSTENDRÁ
DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AÚN NO LIQUIDADOS. HASTA QUE
SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA. LO QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS 30 (TREINTA)
DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA NOTIFICACiÓN POR ESCRITO DE LA RESOLUCiÓN DE
RESCISiÓN ADMINISTRATIVA Y HECHA QUE SEA LA NOTIFICACIÓN SE PROCEDERÁ A HACER EFECTIVA LA
GARANTiA. EN EL FINIQUITO DEBERÁ PREVERSE EL SDBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO
EJECUTADOS QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO, ASí COMO LO
RELATIVO A LA RECUPERACiÓN DE LOS MATERtALES Y EQUIPOS QUE. EN SU CASO, LE HAYAN SIDO
ENTREGADOS A 'EL CONTRATISTA".
EN EL FINIQUITO, 'EL MUNICIPIO' PODRÁ OPTAR ENTRE APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES O EL
SOBRECOSTO QUE RESULTE DE LA RESCISiÓN. LA OPCiÓN QUE SE ADOPTE ATENDERÁ A
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DEPARE MENOR PERJUICIO A ~ELMUNIClPIQw DEBIENDO FUNDAMENTAR Y MOTIVAR lAS CAUSAS DE LA
APLICACiÓN DE UNAS O DE OTRO.

DECIMQCUARTA:TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO," ~El MUNICIPIO. PODRÁ DAR POR
TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL; EXISTAN
CAUSAS JUSTIFICADAS QUE IMPIDAN LA CONTINUACiÓN DE lOS TRABAJOS, Y SE DEMUESTRE QUE DE
CONTINUAR CON LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIONARíA UN DAÑO O PERJUICIO GRAVE Al
ESTADO, SE DETERMINE lA NULIDAD TOTAL O PARCIAL DE ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CCNTRATO
CON MOTIVO DE UNA RESCLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR
lA SECRETARIA DE lA FUNCiÓN PÚBLICA, O POR RESCLUCIÓN DE AUTORIDAD JUDICIAL CCMPETENTE, O
BIEN, NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORAliDAD DE LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS,
PAGANDO A "EL CCNTRATISTA" LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASí COMO LOS GASTOS NO
RECUPERABLES, SIEMPRE y CUANDO ESTÉN DEBIDAMENTE CCMPROBADOS y SE RElACIONEN
DIRECTAMENTE (;QN EL PRESENTE CONTRATO.
EN TODOS LOS CASOS DE TERMINACiÓN ANTICIPADA DE ESTE CCNTRATO, SE DEBERÁN REALIZAR lAS
ANOTACIONES CORRESPONDIENTES EN LA BITÁCORA, DEBIENDO ~ElMUNiCiPIO. DE lEVANTAR ACTAjIP
CIRCUNSTANCIADA POR CONDUCTO DEL RESIDENTE DE OBRAO El FUNCIONARIO FACULTADO PARA TAL
EFECTO, CCN O SIN lA COMPARECENCIA DE "EL CCNTRATISTA", EN EL QUE SE HARÁ CONSTAR LUGAR,
FECHA Y HORA EN QUE SE LEVANTA, lA DESCRIPCiÓN DE LOS TRABAJOS QUE SE TERMINAN
ANTICIPADAMENTE, El IMPORTE CONTRACTUAL, LA RELACiÓN DE ESTIMACIONES O GASTOS
APROBADOS HASTA ANTES DE QUE SE HUBIERA DEFINIDO lA TERMINACiÓN ANTICIPADA, lA
DESCRIPCiÓN PORMENORIZADA DEL ESTADO QUE GUARDAN LOS TRABAJOS, PERíODO DE EJECUCiÓN
DE LOS TRABAJOS PRECISANDO lA FECHA DE INICIO Y TERMINACiÓN CCNTRACTUAL y El PLAZO
DURANTE El CUAL SE EJECUTARON LOS TRABAJOS, RAZONES O CAUSAS JUSTIFICADAS QUE DIERON
ORIGEN A lA TERMINACiÓN ANTICIPADA, ASI COMO UNA RElACiÓN PORMENORIZADA DE lA SITUACiÓN
lEGAL, ADMINISTRATIVA, TÉCNICA Y ECCNÓMK:A EN lA QUE SE ENCUENTRE lA EJECUCiÓN DE lOS
TRABAJOS, EL ESTADO QUE GUARDAN lOS TRABAJOS, PERIODO EN EL CUAL SE DETERMINARÁ EL
FINIQUITO Y. EN SU C'ASO, El IMPORTE AL QUE ASCENDERÁN LOS GASTOS NO RECUPERABLES Y LAS
ACCIONES TENDIENTES A ASEGURAR LOS BIENES,
UNA VEZ NOTIFIC'ADA POR OFICIO LA TERMINACiÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO A -El H. AYUNTAMIE
CONTRATISTA- POR -El MUNICIPIO\ ~TA PROCEDERÁ A TOMAR INMEDIATA POSESIÓN DE lOSTESORt/{ÍA M /liT

TRABAJOSEJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEl INMUEBLE Y DE lAS INSTALACIONES RESPECTIVAS YAXKUI(Ul UNrOI
VEN SU CASO, PROCEDER A SUSPENDER LOS TRABAJOS. 2 ' YVe.
"El CCNTRATlSTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "EL MUNICIPIO", EN UN TÉRMINO DE 10 (DlEZJ$-12' 2 5
DIAs NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE lA FECHA DE lA NOTIFICACiÓN DEL OFICIO DEL INICIO DEL
PROCEDIMIENTO DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, TODA LA DOCUMENTACiÓN QUE ÉSTA -
LE HUBIERE ENTREGADO PARA lA REALIZACiÓN DE lOS TRABAJOS,
CUANDO SE DÉ POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CCNTRATO, DEBERÁ ElABORARSE El
FINIQUITO DEJANDO ÚNICAMENTE SUBSISTENTES lAS ACCIONES QUE DERIVEN DEL MISMO, ASI CCMO
lA GARANTíA DE VICIOS OCULTOS DE lA PARTE DE LOS TRABAJOS QUE "EL MUNICIPIO" RECEPCIONE
POR LD QUE NO SERÁ FACTIBLE QUE "El CCNTRATISTA" PRESENTE RECLAMACiÓN ALGUNA DE PAGO
CON POSTERIORIDAD A SU FORMALIZACiÓN,

DECIMOQUINTA: RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS,- AL CONCLUIR LOS TRABAJOS, "EL CCNTRATISTA"
CCMUNICARÁ DE INMEDIATO A "EL MUNICIPIO", A TRAVÉS DE lA BITÁCDRA O EXCEPCIONALMENTE POR
ESCRITO, lA TERMINACiÓN DE lOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO QUE LE FUERON
ENCCMENDADOS, ANEXANDO lOS DOCUMENTOS QUE LO SCPORTEN E INCLUIRÁ UNA RElACiÓN DE
lAS ESTIMACIONES O GASTOS APROBADOS, MONTO EJERCIDO Y CRÉDITOS A FAVOR O EN CONTRA, y
"El MUNICIPIO" EN UN TÉRMINO DE 5 (CINCO) DíAS HÁBILES, VERIFICARÁ QUE LOS MISMOS ESTÉN
DEBIDAMENTE CONCLUIDOS EN LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO,
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Bj .• CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE .EL MUNICIPIO-
EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IOENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE
UTILIZARSE, PODRÁ PACTARSE SU RECEPCiÓN. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARÁ EL ACTA DE
RECEPCiÓN FíSICA Y PARCIAL DE LOS TRABAJOS.

•

SI DURANTE LA VERIFICACiÓN DE lOS TRABAJOS, "EL MUNICIPIO- ENCUENTRA DEFICIENCIAS EN LA
TERMINACiÓN DE LOS MISMOS, DEBERÁ SOLICITAR A "EL CONTRATISTA" SU REPARACiÓN, A EFECTO DE
QUE ÉSTAS SE CORRIJAN CONFORME A LAS CONDICIONES REQUERIDAS EN El PRESENTE CONTRATO Y
SUS ANEXOS. EN TAL CASO, EL PLAZO DE VERIFICACiÓN DE LOS TRABAJOS SE PODRÁ PRORROGAR POR
El PERIODO QUE ACUERDEN "LAS PARTES" PARA LA REPARACiÓN DE lAS DEFICIENCIAS, EN (STE
PERíODO, NO SE APLICARÁN PENAS CONVENCIONALES. lO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE "El
MUNICIPIO. OPTE POR LA RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DE ÉSTE CONTRATO.
UNA VEZ CONSTATADA LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS, "EL MUNICIPIO. EN UN Tt.RMINO NO
MAYOR DE 1S (QUINCE) DIAS NATURALES, PROCEDERÁ A SU RECEPCiÓN FISICA DE LOS MISMOS
QUEDANDO lOS TRABAJOS BAJO SU RESPONSABILIDAD, MEDIANTE El lEVANTAMIENTO DEL ACTA
CORRESPONDIENTE QUE CONTENDRÁ COMO MíNIMO LUGAR, FECHA Y HORA EN QUE SE LEVANTE.
NOMBRE Y FIRMA DEL RESIDENTE DE OBRA Y EN SU CASO El SUPERVISOR DE lOS TRABAJOS POR
PARTE DE "EL MUNICIPIO~ y EL SUPERINTENDENTE DE OONSTRUCCIÓN POR PARTE DE -EL
CONTRAnSTA", PESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS QUE SE RECIBEN, IMPORTE CONTRACTUAL,
INCLUYENDO EL DE LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS, PERIODO DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS,
PRECISANDO LAS FECHAS DE INICIO Y TERMINACIÓN CONTRACTUAL, Y EL PLAZO EN QUE REALMENTE
SE EJECUTARON, INCLUYENOO LOS CONVENIOS CELEBRADOS, RELACiÓN DE ESTIMACIONES O GASTOS
APROBADOS A LA FECHA, ASl COMO LOS PENDIENTES DE AUTORIZACIÓN, DECLARACiÓN DE LAS
PARTES DE QUE SE ENTREGAN LOS PLANOS CORRESPONDIENTES A LA CONSTRUCCiÓN FINAL.
MANUALES E INSTRUCTIVOS DE OPERACiÓN, Y MANTENIMIENTO, EN SU CASO, CERTIFICADOS D~
GARANTfA DE CALIOAD X FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES INSTALADOS, AS! COMO CONSTANCIA DE
QUE EL ARCHIVO DE DOCUMENTOS DERIVADO DE LA REALIZACiÓN onos TRABAJOS FUE ENTREGADO
A LA RESIDENCIA DE OBRA. •
EN EL ACTO DE ENTREGA "EL CONTRATISTA" EXHIBIRÁ LA GARANTfA DE ViCIOS OCULTOS.
"EL MUNICIPIO" PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJOS EN lOS CASOS QUE A
CONTINUACiÓN SE OETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS QUE TAMBIÉN SE
SEÑAlAN A CONTINUACIÓN: ,¡••••~

AI.- CUANDO "EL MUNICIPIO" DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJEClITADO SE AJUSTE A LO r~.!lii
PACTADO, SE CUBRIRÁ A "EL CONTRATISTA" EL IMPORTE DE lOS TRABAJOS EJECUTADOS, AS! COMO ~.
LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN H. AYUNTAMI
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL TESORERI/l MI N£NT
PRESENTE CONTRATO, ' ) IOl

YAXKUKUl, Yuc.:¡¡-
CI." CUANDO 'EL MUNICIPIO" DÉ POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, PAGARÁ A "EL
CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EJECUTADOS. AS! COMO lOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y
CUANDO ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN
DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

D}.• CUANDO -EL MUNICIPIO" RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS
IMPUTABLES A "EL CONfRATlSlA", LA RECEPCIÓN PARCIAL QUEDARÁ A JUICIO DE "EL MUNICIPIO", LA
QUE LIQUIDARÁ EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR.

EI.- CUANDO LA AUTOR lOAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO. EN ESTE CASO
SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR LA RESOLUCiÓN JUDICIAL.
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NO SE PROCEDERÁ A LA RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS Y SE OCNSIDERARÁ QUE LA OBRA NO FUE
CONCLUIDA EN EL PLAZO CONVENIDO EN lA CLÁUSULA TERCERA DEL PRESENTE CONTRATO, CUANDO
LAS REPARACIONES DE LAS DEFICIENCIAS DE LOS TRABAJOS, CONSISTAN EN LA EJECUCiÓN TDTAL DE
CONCEPTOS DE TRABAJOS FALTANTES POR REAliZAR POR PARTE DE "EL CONTRATISTA~.

DECIMOSEXTA.- FINIQUITO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO.- PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O
TDTAlMENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR "LAS PARTES" EN ESTE CONTRATD, SE
DEBERÁ ELABORAR El FINIQUITD OCRRESPONDIENTE, ANEXANDO EL A<:rA DE RECEPCiÓN FíSICA DE
LOS TRABAJOS.
"El MUNICIPIO. DEBERÁ NOTIFICAR POR OFICIO A "El CONTRATISTA-, A TRAV~S DE SU
REPRESENTANTE LEGAL O SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCiÓN, LA FECHA, LUGAR Y HORA EN
QUE SE LLEVARÁ A CABO EL FINIQUITD; "El CONTRATISTA" TENDRÁ LA OBLIGACiÓN DE ACUDIR AL
LLAMADO QUE SE LE HAGA MEDIANTE EL OFICIO RESPECTIVO; DE NO HACERLO, SE LE OCMUNICARÁ EL
RESULTADO DEtfrRO DE UN PlAZO DE DIEZ 10 (DIEZ) DIAs NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE SU
EMISIÓN. .
EL FINIQUITD DEBERÁ SER ELABORADO POR "LAS PARTES" DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DíAS HÁBILES
SIGUIENTES POSTERIORES A LA RECEPCiÓN FlsICA DE LOS TRABAJOS, O EN SU CASO, CONCLUIDOS
LOS PlAZOS FUADOS PARA SU ELABORACiÓN, HACI~NDOSE CONSTAR LOS CR~DITOS A FAVOR Y EN
CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE ELLOS, DESCRfBtENOO El CONCEPTO GENERAL QUE lES
DIO ORIGEN Y El SALDO RESULTANTE.
DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO Al FINlQUITD, O BIEN, "EL CONTRATISTA"No,r
ACUDA CON "EL MUNICIPIO" PARA SU ElABORACiÓN DENTRO DEL T~RMINO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO
ANTERIOR, "EL MUNICIPIO" PROCEDERÁ A ElABORARLO, DEBIENDO' COMUNICAR POR OACIO SU
RESULTADO A "EL CONTRATISTA" DENTRO DEL ITRMINO DE 10 (DIEZ) DIAs NATURAlES CONTADOS A
PARTIR D~ SU ~MISIÓN, UNA VEZ NOTIFICADO El R~SULTADO D~ DIeIJO FINIQUITD A "~L
CONTRATISTA", T~NDRÁ EL T~RMINO D~ 15 (QUINCE) DIAS NATURAlES PARA ALEGAR LO QU~ A SU
D~RECHO OCRRESPONDA; SI TRANSCURRIDO EST~ T~RMINO NO R~lIZA ALGUNA G~STlÓN, SE OARÁ """',.,.
POR ACEPTADO. !Ij...."
D~~RMINADO ~L SALDO TOTAL, "El MUNICIPIO" PONDRÁ A DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA", EL 1 ~ ~
PAGO OCRRESPONDIENTE, MEDIANTE SU OFRECIMIENTO O LA CONSIGNACiÓN RESPE<:rIVA, O BIEN, \.~. ~
SOLICITARÁ EL REINTEGRO DE LOS IMPORTES RESULTANTES, DE8t~NDOSEEN FORMA SIMULTÁNEA, ~V
LEVANTAR UN A<:rA ADMINISTRATIVA QUE D~ POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBlIGACKJN~!If, AYUNTAMIENTO
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO. TESORERíA MUNICIPA
SI DEL FINIQUITO RESULTA QU~ EXISTEN SAlDOS A FAVOR D~ "EL CONTRATISTA", "EL MUNICIPIO"YA!(KlJKUL YUC (
DEBERÁ LIQUIDARLOS DENTRO D~L T~RMINO DE 20 (VEINTE) DIAS NATURALES SIGUIENTES, SI 2012. 2' .
RESULTA QUE EXISTEN SAlDOS A FAVOR D~ "~L MUNICIPIO", EL IMPORT~ D~ LOS MISMOS SE :)lO?
DEDUCIRÁ D~ LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIR POR CONC~PTO DE TRABAJOS EJECUTADOS Y
SI NO FUERAN SUFICI~NTES ÉSTOS, DEB~RÁ EXIGIRS~ POR OFICIO SU REINT~GRO CONFORM~ A LO ~~_
PREVISTO POR El ARTICULO 55 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON lAS""'"
MISMAS,

DECIMOS~PTIMA.- RELACIONES DEL CONTRATISTA OCN SUS TRABAJADORES.-"EL CONTRATISTA" OCMO
EMPRESARIO y PATRÓN DEL PERSONAL QUE EMPL~ OCN MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA D~L
PRESENT~ CONTRATO, SERÁ El ÚNlOC RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS
DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y DE SEGURIDAD
SOCIAL. "EL CONTRATlSTN CONVIENE POR LO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS lAS REClAMACIONES
QUE SUS TRABAJADORES PRES~NTAS~N ~N SU CONTRA O EN CONTRA D~ "EL MUNICIPID", EN
R~LACIÓN CON LOS TRABAJDS D~L CONTRATO, y S~ OBLIGA A R~MBOLSAR A "EL MUNICIPKJ"
CUALQUI~R CANTIDAD QUE ESTA SE HUBIERA VISTO OBLIGADA A ~ROGAR POR ~STE CONCEPTO,
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DECIMOCTAVA: MARCO LEGAL. ~lAS PARTES- SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA
EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO. A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS
QUE LO INTEGRAN, ASI COMO A SUS ANEXOS, LOS T~RMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y
REQUISrrOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS, SU REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES.

OECIMONOVENA.- PROPIEDAD INTRECTUAL. EN CASO DE VIOLACIONES EN W!TERIA DE DERECHOS
INHERENTES A LA PROPIEDAD INTELECTUAL. LA RESPONSABILIDAD ESTARÁ A CARGO DE "EL
CONTRATISTA",

VIG~SIMA: RESOLUCiÓN DE PROBLEMAS FUTUROS.- "LAS PARTES', RESOLVERÁN ENTRE Si LAS
CONTROVERSIAS FUTURAS Y PREVSIBLES QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECIFICOS
DE CARÁCTER TtCN1CO V ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE ÉSTE CONTRATO, QUE NO IMPLIQUEN UNA
AUDIENOA DE CONCILIACiÓN, OE CONFORMIOAD CON EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

A,. "EL CONTRATISTA" SOLICITARÁ A "EL MUNICIPIO", MEDIANTE UN ESCRITO EN EL CUAL EXPONDRÁ
EL PROBLEMA T~CNICO Y/O ADMINISTRATIVO QUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE ~L Y EL RESIDENTE DE
OBRA, INDICANOO LAS CAUSAS Y MOTIVOS QUE LE DIERON ORIGEN, ANEXARÁ LA DOCUMENTACiÓN
QUE SUSTENTE SU PETICiÓN Y LOS PRESENTARÁ DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DIAS NATURALES
SIGUIENTES A LA FECHA EN El QUE HAYA OCURRIDO.

B,."EL MUNICIPIO", DENTRO DE UN T~RMINO DE 10 (DIEZ) DIAs NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE ~
LA FECHA EN LA QUE RmBA LA SOLICITUD, REALIZARÁ LAS DILIGENCIAS NECESARIAS REQUERIDAS, A
FIN DE EMITIR UNA SOLUCIÓN QUE Dt T~RMINO AL PROBLEMA PLANTEADO.

C).- "EL MUNICIPIO", AL EMITIR LA RESOLUCiÓN, CrrARAA "EL CONTRATISTA" Y AL RESIDENTE DE OBRA,
PARA HACERLA DE SU CONOCIMIENTO, DENTRO DE LOS S (CINCO) DIAs NATURALES SIGUIENTES A ,._ ••••••
AQUEL EN EL QUE SE HAYA EMITIDO ~TA. !.~~
D).- DURANTE LA REUNiÓN CONVOCADA, SE HARÁ DEL CONOCIMIENTO OE 'EL CONTRATISTA" Y EL '~1
RESIDENTE DE OBRA. LA SOLUCiÓN ADOPTADA Y SE LEVANTARÁ ACTA ADMINISTRATIVA EN LA QUE ,,~.
HARÁN CONSTAR LOS ACUERDOS TOMADOS, DEBIÉNDOSE ANOTAR LOS MISMOS EN LA BITÁCORA H. AYUNTAMIENTO

TESORfR(/I MUNIClP/1
VIG~SIMA PRIMERA:VIGENCIA DEL CONTRATO.- EL PRESENTE CONTRATO INICIA SU VIGENCIA CON LA YAXKUKUl YUC
SUSCRIPCIÓN DE -El CONTRATISTA- y FINALIZARÁ CUANDO SE FIRME EL ACTA DE EXTINCiÓN DE 20 ' .
DER~CHOS Y OBLIGACIONES DE "LAS PARTES., O BIEN, SE ACTUALICE EL SUPUESTO QUE S~ REFIERE ~1Z3~5
EL ULTIMO PÁRRAFO DEL ARTfCULO 170 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y ~-~/_--
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, -----
VIGÉSIMA SEGUNDA:NACIONAlIDAD DE -El CONTRATISTA-.- -El CONTRATISTA- MANIFIESTA SER UNA
SOCIEDAD CONSTrTUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS Y CONVIENE QUE CUANDO LLEGASE A
CAMBIAR SU NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO SOCIEDAD MEXICANA POR CUANTO
A TODO LO QUE A ~STE CONTRATO SE REFIERE, Y SE OBLIGA A NO INVOCAR LA PROTECCiÓN DE
NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA OE PEROER EN BENEFICIO DE LA NACiÓN MEXICANA, LOS
DERECHOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO.

VIG~IMA TERCERA: JURISDICCIÓN Y COMPETENCiA.- PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DEL
PRESENTE CONTRATO, ASI COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN
EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCiÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES
FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, POR LO TANTO, "El CONTRATISTA- RENUNCIA A LA



• .•

COMPETENCIA DE LOS TRíSÚNAlES QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO
PRESENTE O FUTURO, O POR CUAlQUIER OTRA CAUSA

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y AlCANCE DE
TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSUlAS QUE EN El MISMO SE PRECISAN, MANIFESTANDO ESTAR
CONFORMES CON SU TENOR, OBLIGÁNDOSE MUTUA Y REClpROCAMENTE A CU lIRLO EN TODOS SUS
TÉRMINOS, Y MANIFESTANDO QUE EN LA CELEBRACiÓN DEL MISMO NO OR, DOLO, MAlA
FE. VIOLENCIA NI lESiÓN, NI CUALQUIER OTRO VICIO DE LA VOLUNTAD, SU VALIDEZ, SE
FIRMA PARA DEBIDA CONSTANCIA EN EL MUNICIPIO DE YAXKUKUL, YUCA DE MAYO DEL
2014.

POR "El MUNICIPIOM

C. HUGO RAUl CONTRERAS CARO
SECRETARIOMUNIOPAL

POR -a CONTRATISTA'"
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TESTIGOS

~.~~
•H. AYUNTAMIENTO

TESOR£RfA MUNf:£ClPAl
YAXr<UKUl, YUc.
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